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     JUNTA VECINAL DE CUCHÍA

   CVE-2015-7527   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito ex-
traordinario 1/2015.

   Transcurrido el plazo establecido para la presentación de alegaciones y no habiéndose pre-
sentado ninguna, se eleva a defi nitivo el acuerdo de la Junta de fecha 20-03-2015, por el que 
se aprobaba inicialmente el expediente de modifi cación de crédito número 01/2015 de Crédito 
Extraordinario, que arroja el siguiente detalle resumen por capítulos: 

 Fuente de Financiación: 

 — Aplicación del Remanente Líquido de Tesorería. 

 Aplicaciones presupuestarias que se aumentan: 

 Partida: 337-619. 

 Descripción: Otras inversiones de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso 
general. Obra Centro Cívico. 

 Importe: 59.950,74 euros. 

 Miengo, 21 de mayo de 2015. 

 La presidenta, 

 Ana Tresgallo Aldazábal. 
 2015/7527 
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